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SALVAMENTO DE VOTO  
 
Dentro de la llamada Sentencia de Unificación de la CORTE CONSTITUCIONAL con ocasión del fallo 
de la Sentencia SU 140 del 28 de marzo del 2019, este despacho no ha dado aplicación a la 
misma. En los fallos en los que se han tratado en este tema se ha considerado que en ella 
la Corte Constitucional no hace referencia a los incrementos pensionales como derechos 
adquiridos de los pensionados y tampoco realiza estudio sobre la aplicación del artículo 31 de la ley 
100 de 1993 de la cual se ocupa la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia para advertir la 
vigencia de los incrementos en tiempos de la ley 100 de 1993 si devienen del decreto 3041 de 1966 , 
el decreto 758 de 1990 y el régimen de transición de la ley 100.  
  
Se desconoce el fallo del Consejo de Estado en el cual se sostiene que dichos incrementos no solo 
no han sido derogados, sino que aquellos, los del decreto 758 de 1990 son derechos adquiridos, 
incluidos los del régimen de transición, sin que hayan sido afectados por la derogación orgánica.  
  
Ahora, también es de ver que 4 de los 10 Magistrados Salvaron su Voto expresando los motivos 
constitucionales, incluso legales, por los cuales no debía darse esta sentencia, se extraen acápites 
de sus salvamentos de voto, así:  
  
-. No se unificó la jurisprudencia que existía sobre el problema jurídico analizado en la providencia, 
sino que cambió los presupuestos de análisis que la jurisprudencia había tenido en la materia, para 
llevar a la Corte a tomar una respuesta diferente a la que hasta este momento se había dado. 
(Extracto Salvamento de voto MG. Dra. DIANA FAJARDO)  
           
-. Más que unificar la jurisprudencia en relación con el derecho de los accionantes a percibir el 
incremento de la mesada pensional en 14 % por cónyuge a cargo y 7 % por hijos menores o en 



situación de discapacidad, frente a las dos tesis existentes, modificó la línea sostenida 
mayoritariamente por las salas de revisión.  
 Se abandonó la aplicación del principio de favorabilidad laboral e in dubio pro operario que conforme 
la tesis mayoritaria había reconocido que esos incrementos previstos formaban parte del régimen de 
transición regulado en el artículo 36 de la Ley 100, de manera que no habían sido derogados y 
gozaban, por lo tanto, de la imprescriptibilidad e irrenunciabilidad del derecho a la seguridad.  (Extracto 
Salvamento de voto MG. Dra. GLORIA STELLA ORTIZ)  
 
-.  Se acogió la tesis más lesiva para los pensionados, pues, en lugar de examinar cuál interpretación 
de la normativa era más favorable a esta población, de acuerdo con lo que exigían los postulados 
constitucionales contenidos en el artículo 53 superior, prefirió realizar una lectura según la cual los 
incrementos pensionales no integraban la pensión y no afectaban el núcleo esencial del derecho a la 
seguridad social. (Extracto Salvamento de voto MG. Dr. ALBERTO ROJAS RIOS.)  
 
-. La Constitución no es neutra frente a la tensión entre sostenibilidad financiera y protección de los 
derechos fundamentales, sino que establece la necesidad de que el juez constitucional atienda la 
primacía y protección efectiva de los últimos, al determinar que al realizarse la ponderación no podrá 
invocarse tal criterio económico para menoscabar las garantías, restringir su alcance o negar su 
protección, menos contradecir el núcleo dogmático de la Carta Política. (Extracto Salvamento de voto 
MG. Dr. JOSE FERNANDO REYES.)  
  
Ahora en sentencia de Casación número SL 2711- 2019 de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia Mg. Ponente Dr. RIGOBERTO ECHEVERRY BUENO, de fecha 17 de julio 2019, condenó a 
la entidad demandada y concedió los incrementos pensionales a favor de cónyuge a cargo desde el 24 
de diciembre del 2.009 hasta el 30 de abril de 2019, con lo cual se concluye que se condenó a dicho 
incrementos en tiempos posteriores a la Sentencia SU 140 DEL 28 DE MARZO DEL 2019 de la Corte 
Constitucional.   
  
Este es el soporte jurídico y jurisprudencial que ha determinado que este despacho se aparte del 
criterio de la Corte Constitucional y que sostenga que aun hoy en día dichos incrementos esta vigentes 
y su aplicación es perfectamente viable.   
  

 
   
 _______________________________________________________  
SALVAMENTO DE VOTO SE SENTENCIA SU 140 CORTE CONSTITUCIONAL.  
SENTENCIA DE CASACION, SL 2711 -2019, Corte Suprema de Justicia. Mg. Ponente Dr. RIGOBERTO ECHEVERRY 
BUENO, 17 de julio 2019. 

 
 


